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¿ ,VKBTSNCIA OFICIM. 

Luego que los Sres. Alonldeii y Sccrc-
terioa reciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
que eorreBpoDilaji a l diatr i to , d iepon-
d r ü n que Be tíje ü n eiomplar en el sit io 
rio costumbre, donde p e r m a n e c e r á bas
te el recibo del n ú m e r o s iguiente. 

L o a Secretarios c u i d a r á n de conser-
t u r lo t BOLKTINBS coloccionudos orde
nadamente pata s u encui iácrn&ción, 
que debe rá Tciiflcarac cada nSo. 

PKSÍáCA LOS m m , JCÉKCOLES 7 VliüKíiES 

Se suscribe en la C o n t n d u r í a de la D i p u t a c i ó n provinc ia l , á cuatro pe-
eettui cincuenta cónt iu iüü el trimestre, ocho ]jCuetfiK al Beiuet<trD y rjuincc 
pesetm; a l a ñ o , & lospar t iculures , pa^udu&at ^ i l i c i í u r l a auvcr ípc iún . Lo» 

?agoB de fu(¡ra de Ja capital no harun por l i b ^ n z n de] Giro n i u i u o , h d u i i -
iéndose solo sellos en ln£ suscr i i ciouet de tr imesire, y ú u i c n m e u t e por la 

irncelóu de |K*weío qye restilía. I.&K BUkcñpcioiKH) nírunaiUtb su Cübn.u 
con aumento proporcional . 

Loe A y u n l amienten de efita provincii i abonr r í i i i l a s u ¡ - c r i p c i ú D con 
arreglo & la esca la . inse r í a circular r̂ e ih Comis ión provincia l , publicada 
en los mimeror. de estt Wm-ü'1. I> de feclin 2t> y 22 ile Diden-bn* de líJdü. 

Loe Juzgudoti mimicipiiifp, sin ÚÍ-XÍUCÍCL, d i t z imttuis al u ü u . 
^ ú n i o r o E uueltoc, vuint ic incc ciíiitiiúot do p e v u t e . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las díppivcíoi. '**' íi« las aatcridJidee, nsftor'to las cji:* 
í t a a ¿ icEtiivCíi; ^ itM™f ¡JO p o b r e , ee :n í . e r i r . r : in of icia!-
in tnt^; £S:K.)I¡IÚCI t í d ' f j u i e r anuncio cor .c í j r&i í id tc a l eer-
rJcic; naft-.'osid fjue dintane de las UIÍSUIHK;'o de in t e r é s 
l - i r í i cn i a r í,r«¡^jo el i m g o dtlelantitdü de wUix*- ciutimon 
ftü jjtaeta v-cr cr.da l inea de imíerción. 

i.*» .iiícTiciria ¿ qae liace p ' ío renc ía ía cirutiiar rfe I* 
Cúvtíieión proTiaciai lecha H de Diciembre de IPOó, en 
erjaipliai trnlc a l .uv.iKido clí- IH l ' i pu tnc ión 'ie 20 de >Co-
-. •ÍIJÍ.O'.B ds lüelKi aí io, y (íu^a (ñ rcu ia r b u yi-'o pi ibl ícada 

U-M B o L i í í ^ n s :.)I'J:'.:AI.:;I; '.la 20 y 22 ce I>jci«mbrtJ ya 
í-ivsc'fl, .ÍC a l o j O t r Á e t s o o í r rc j í lo ¿ lo tarifa q'.ít: ea inencio-

OIPICIAL i 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el Rey Don Alfonso XIH 
(Q. D . G . ) , S. M . la Reina Dofia 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les e l Principe de Asturias é Intentes 
Don Jaime y D o ñ a Beatr iz , conti
núan sin novedad en su Importante 
salud. 

D e Igual beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta Real ¡ 
Famil ia . j 

(Gaceta del Ha 6 áe Ju l io de 1911) i 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

C1RC U1AR 

E n la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 5 del corriente, se 
inserta la Real orden-circular s i 
guiente, del Ministerio de la Gober
nación: 

«El peligro para nuestro país de 
una probable invasión del cólera 
morbo asiát ico que en forma epidé
mica se manifestó en Rusia, lejos de 
atenuarse se aumenta por la presen
tación de varios casos de dicha en
fermedad en algunas ciudades italia
nas más próximas á nuestras costas, 
y con las que nos unen intensas y 
diarias relaciones comerciales. 

A la inminencia del peligro, debe 
responder la Administración recor
dando el cumplimiento del plan sani
tario trazado en 1908, en su doble 
aspecto de prevención y de defensa 
para combatir la enfermedad y redu
cir sus estragos s i , desgraciadamen
te, no pudiese impedirse su impor
tación. 

Es necesario excitar el ejercicio 
de la acción municipal en cuanto se. 
relaciona con las condiciones higié
nicas locales y organizar los recur
sos, tanto en lo que. respecta al per
sonal sanitario, como al material que 

haya de emplearse en la campaña , si 
el caso llegara. 

C o n este propós i io ; 
S. M . el Rey (Q . D . G . ) ss ha 

servido disponer, sin perjuicio de 
ulteriores resoluciones: 

1 Q u e por V . S. se exija á los 
Ayuntamientos de la provincia el 
cumplimiento estricto de la circular 
de 25 de Septiembre de 1908. pubii-
cada en la Gaceta de Madrid de 20 
de los mismos, recabando de los A l 
caldes y de todos los funcionarios de 
Sanidad, el mayor celo y diligencia 
en e l desarrollo de las prescripcio
nes de la ley y de la Instrucción ge
neral del ramo, sobre todo en lo que 
se relaciona con la pureza rfe las 
aguas potables; el constante análisis 
de. las mismas en el Lobornlono de 
la localidad por el Farmacéut ico titu
lar, y en todo caso, por los Labora
torios de la capital de la provincia, 
como asimismo en lo relativo al re
conocimiento de las substancias ali
menticias. 

2 .° Que igualmente exija V . S. , 
tomando las debidas precauciones y 
adootando las providencias indispen
sables para conseguir un buRii resul
tado, que por los re íer idos Alcaldes 
y funcionarios de Snnidiid sa persiga 
y denuncie la manifestación di 'l pri
mer caso de. enfermedad sospecho
sa, se proceda sin demora al uis l í -
lamiento y á la desinfección que es
tán prevenidas, y con conocimiVnio 
de V . S. . al análisis en el Lnboratc-
rio más próximo de los productos 
sospechosos para fundamentar un 
diagnóst ico seguro, que se comuni
cará sin. pérdicl.i de momento á la 
Inspección general de Sanidad inte
rior. 

5." Que utilizando las disposicio
nes comprendidas en las leyes Pro
vincial y Municipal , y delnílarias en 
la Real orden de. 17 de Octubre de 
1908, Gaceta del 18. obtenga V . S., 
empleando para ello todas las facul
tades que le es tán asignadas, que, 
por los Ayuntamientos se atienda 
con los recursos posibles y si preci
so fuere con los del presupuesto ex
traordinario que autorizan los artícu
los o! , 142 y 15! d é l a ley Munic i 

pal, á los fines sanitarios de urgen
cia, entre ios (¡Lie es tán la adquisi
ción de los desinfectantes á que se 
refieren el anexo 5." de la Instruc
ción y el art. 1 l ó de la misma, y la 
de un local modesto, pero suficiente, 
para aislar, como es tá dispuesto, á 
los primeros enfermos sospechosos. 

4. " Que ordene V . S. á los A l 
caldes la mayor vigilancia acerca del 
lavado de ropas, sobre todo de ca-

.ma, imponiendo la previa desinfec
ción de las mismas, cuando sean de 
procedencia sospechosa;y 

5. " Que se recuerde, p o r los 
oportunos bandos municipales, á los 
vecinos, la obligación que tienen de 
cumplir con todas las prescripciones 
sanitarias vigentes, y principalmente 
con la de prestar la declaración or
denada por el articulo 124 de la Ins
trucción de Sanidad, en cuanto haya 
motivo racional para creer que, en la 
casa ó estabiecimiento, se ha pre
sentado un caso sospechoso de có
lera; bajo el apercibimiento de la 
multa y d e m á s correcciones que, 
para los paticulares. dueños ó direc
tores de taller y Médicos que omi
tieren dicha declaración, determinan 
los ar t ículos 01 y 200 al 209 de la re
ferida Instrucción. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su estricto cumplimiento y publi
carán en el Bolctin Oficia! de esa 
p r o v i n c i a , r ecomendándole , como 
servicio especial, que comunique á 
este Ministerio cuantos datos ad1 
quiera conducentes al fin sanitario 
cuya realización interesa. Dios guar
de á V . S. muchos años . Madrid , 4 
de Julio de 19! \ .—Barroso. 

Señor Gobernador civil de la provin
cia de 

evitar las responsabilidades que po
drían contrer por su negligencia y 
abandono de servicio de trfnia iin.ior-
tancia; responsabilidades que estoy 
dispuesto i exigir sin contempiacióii 
alguna, y en el mismo m-.miRnto en 
que tenga conocimiento de que di 
chas disposiciones no h i.'i sido apli-
cadns ó desotendidas. 

Para que en este caso, si desgra
ciadamente llega,>no pueden alegar 
ignorancia, me part iciparán todos de 
oficio el habar quedado ealer.idos. 

León 6 de Julio de 191!. 
E l Gobernador, 

¡ o s e Corral j ' Larrc. 

Se publica en este periódico off 
cial para conocimiento de todos los \ 
Sres. Alcaldes de esta provincia, con 
el fin de que la tengan muy presen
te, así como la de 25 de Septiembre 
de 190S, que á continuación se in
serta, para que sean cumplidas con 
la mayor exactitud posible, no sólo 
en bien de los vecinos de sus res
pectivos términos municipales y de 
todos en general, sino también para 

L a manifestación de. ¡a epidemia 
colérica en Ritsia impone que se re
cuerde á las Autoridadss provincia
les y municipales, ¡i los !:incionarios 
de Sanidad en sus diversos ó r d e n e s , 
á los Médicos 'en general y al públi
co, la necesidad, como medida de 
previsión, de que extreman su celo 
en el cumplimiento estricto de los 
deberes que respectivamente, les co
rresponden en lo relati . ' i á hi jiene 
y sanidad pública, con a'regio á las 
disposiciones vigentes solví : el par
ticular, y señaledament i ' las de la 
Instrucción general d¿i r.ano d ¿ 12 
de Enero de 1904. 

A este efecto, S. M . el R . y 
(Q. D . G . ) . se ha servid.) d i ípo e-: 

1." Que por los Méd icos , cabe
zas de familia. Jefes de lal'.er.is y lu 
bricas, y dueños de fonda?, posada? 
y hospeder ías , se h.KM. sin dernsr^ 
ni excusa alguna, ai Inspector muni
cipal d i Sanidad del distrito, la de
claración que prescribo el ar!. 124 
de la Instrucción referid.!, en cuanto 
haya motivo racional par.i creer que 
en la casa ó establecimi-inio Je su 
dirección ó cuidado se ha manifes
tado un caso sospechoso de c¿!era , 
tifus exantemát ico , fiebre tifoidea 
y d e m á s enfermedades infecciosas, 
contagiosas é infecto-conlagiosas 
que menciona el anejo 1." de la c i 
tada Instrucción. La falta de cumpli
miento del expresado precepto* se 



i 

pena rá con arreglo á las disposicio
nes de los ar t ículos 04 y 2C0 a! 209 
de la misma. . 

2.° Que los Inspectores munici
pales de Sanidad, a d e m á s de cum
plir todos los deberes inherentes á su 
cargo que se les designan en los di
versos capí tulos de la Instrucción re
lativos d higiene municipal, acudirán 
personalmente á la casa ó fábrica en 
que se hubiese manifestado algún 
caso de enfermedad sospechosa para 
enterarse de la importancia del mis
mo, con respecto al riesgo de con
tagio y de las medidas de aislamien
to y desinsección que se hayan to
mado, corrigiendo las deficiencias 
que en é s t a s observen, dando cuenta 
á la Junta municipal, según prescri
be e! art. 126, y bajo el apercibi
miento, en caso de negligencia, por 
su parte, de incurrir en la penalidad 
establecida por los ar t ículos 55y 200 
al 209 de la Instrucción. 

5.° Que los Subdelegados de 
Medicina coadyuven á la msión sa
nitaria en la forma determinada por 
la Instrucción en su párrafo 2 .° , títu
lo 5.", y en el párrafo o." del título 
4. °, como asimismo los Inspectores 
provinciales, á quienes compete uni-
ficar y complementar los trabajos de 
los funcionarios de Sanidad, dentro 
de la demarcac ión que les corres
ponda. 

4. ° Que por los Ayuntamientos, 
en proporción con los recursos de 
que dispongan, se habilite un local 
preparado para el aislamiento de los 
primeros casos sospechosos, y se 
procure reunir los modestos medios 
de desinfección que detalla el anejo 
5. ° de la Instrucción y prescribe el 
art. 115 de la misma, prohibiéndose 
por los Alcaldes, bajo la inspección 
de la Junta de Sanidad respectiva y 
en términos que eviten al comercio 
y á particulares, dentro de lo posible, 
perjuicios, la Venta de ropas de ves
tir ó de cama, muebles, alfombras, 
cortinajes y objetos aná logos que 
hayan sido usados, sin que preceda 
la convem'pnte desinfección de los 
mismos, imponiendo las multas co
rrespondientes á los dueños de esta
blecimientos de venta de objetos y 
ropas usadas que no hayan cumplido 
con el requisito necesario de la des
infección Adop ta rán además las me
didas conducentes á facilitar, dentro 
de los medios de que el Municipio 
disponga, el análisis de las aguas 
potables de la localidad, dando par
te, sin demora, al Gobernador y al 
Inspector provincial de Sanidad de 
las alteraciones ó impurezas bajo el 
punto di ; vista sanitario de las mis
mas, para que se adopten en estos 
casos las disposiciones convenien
tes; y 

5. " Que por V . S. se ejerza una 
especial y escrupulosa vigilancia so
bre los Alcaldes y funcionarios de 
Sanidad, dentro de la provincia, 
acerca del cumplimiento, por su par
te, de las prescripciones vigentes en 
materia de higiene y sanidad públi
cas, y se facilite, cuanto sea posi
ble, el d e s e m p e ñ o por los mismos 
de su misión, castigando á ia vez 
con todo rigor las infracciones de lo 
dispuesto sobre el servicio y la ne
gligencia en que pudieran incurrir. 
Dará V . S. , asimismo, inmediata 
cuenta á este Ministerio de cualquier 
alteración que observara en la salud 
pública y de las deficiencias en los 
servicios higiénico-sanitarios de que 
tuviere conocimiento. 

D e Real orden lo d i g o á V . S . para 
su cumplimiento y publicación en el 
Diario oficial de su provincia. Dios 
guarde á V . S. muuhos años . M a 
dr id-25 de Septiembre de 1908.= 
Cierva. 
Sr . Gobernador civil de la provincia 

de 

I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 

l i r i i f t a í o N < > M < ' o l a r o M 

R e p r o d ú c e s e á cont inuación, para 
conocimiento de los pueblos y A y u n 
tamientos, la siguiente circular, d é 
la Dirección general de 1." Ense
ñanza , relativa á construcción de 
edificios escolares. 

León 28 de Junio de 1911. 
E l Gobernador-Presidente, 

J o s é C o r r a l . 
E l Secretario, 

M i g u e l B r a v o . 
* 

« C I R C U L A R 

L a convicción de que el edificio 
escolar es elemento de gran impor
tancia para la obra educativa de la 
Escuela, por su influencia en la hi
giene y en la disposición de espír i tu 
de les alumnos, va penetrando en el 
án imo de todas aquellas personas y 
Corporaciones á quienes correspon
de, de más ó menos cerca, alguna 
intervención en ese ramo de la vida 
pública; y as í . menudean ya los es
pon táneos ofrecimientos de A y u n 
tamientos y particulares para susti
tuir, mediante esfuerzos económi 
cos, á veces cuantiosos y siempre 
plausibles, los malísimos locales en 
que actualmente, por lo general, se, 
alberga la e n s e ñ a n z a pr imi t ia , por ' 
otros donde se cumplan las condi
ciones fundamentales d i la Pedago
gía moderna. 

L a proporc ión con que el Estado 
puede contribuir á esas iniciativas ó 
secundar los donativos ú ofrecimien
tos de solares y de crédi tos para 
cons t rucc ión , es todavía muy esca
sa, para la cortedad de los crédi tos 
de que dispone; pero, sea cual fuere 
ese auxilio, le corresponde el deber 
de orientar á los que intenten, solos 
ó ayudados por subvenciones, la 
creación de edificios nuevos, para 
que el esfuerzo no se malogre y el 
dinero presupuesto se emplee debi
damente con el mayor resultado útil 
posible. 

A ese efecto, esta Dirección ge
neral cree conveniente a d v e r t i r á los 
Ayuntamientos, Corporaciones, fun
dadores de Escuelas ó donantes de 
cantidades para este fin, que el M i 
nisterio de Instrucción Pública cuen
ta con dos Centros oficiales á los 
que puede acudirse para la obten
ción de planos modelos, informes y 
consejos relacionados con el edifi
cio escolar, y que, prác t i camente , 
ninguna cons t rucc ión debe empren
derse sin tener á la vista esos ele
mentos de juicio, que gratuitamente 
Ies serán facilitados al menor reque
rimiento. 

Los dos Centros referidos, son: 
el Negociado de Construcciones c i 
viles, parte de cuya competencia (la 
relativa á primara enseñanza ) depen
de de esta Dirección, y el Museo 
Pedagóg ico Nacional . 

E l Negociado dispone de una co
lección de planos modelos, acompa
ñada de instrucciones técnicas apro

badas por Reales decretos y Reales 
ó rdenes , y prepara otras m á s , resul
tantes de nuevos concursos que pa
ra el mismo efecto se han'celebrado 
ó Van á celebrarse; y esas publica
ciones, aparte su aplicación á los 
casos de subvenciones para edifi
cios escolares, en que es reglamen
taria la aprobación del proyecto por 
el Ministerio, pueden y deben ser 
utilizadas en aquellos casos en que 
la cons t rucc ión la emprendan por sf 
solos Ayuntamientos, Corporacio
nes ó individuos que á ello destinen 
fondos propios. 

E l Museo Pedagóg ico Nacional , 
cuyo carác te r técnico lo Vincula es
pecialmente á esta clase de informes 
y referencias, posee una colección 
numerosa de planos españo les y ex
tranjeros y gran cantidad de libros 
que tratan de esta materia, de todos 
los cuales, con las condiciones que 
su Reglamento especial determina, 
pueden disfrutar las personas que 
quieran consultarlos ó utilizarlos. E l 
Museoha impreso, adamis, unas ins
trucciones comprensivas de las re
glas fundamentales, higiénicas y pe
dagógicas , que deben reunir los edi
ficios destinados á Escuelas, y esas 
instrucciones las envía gratuitamen
te á todas las personas que las soli
citen, y á facilitar la adecuación en
tre las reglas generales de construc
ción escolar y el emplazamiento de 
que en cada caso se disponga, acu
de igualmente el Museo Pedagóg ico 
con informes especiales, siempre 
que se le suministren los datos par
ticulares de cada caso. 

Asesorados as í los que intenten 
construir una nueva Escuela ó re
formar las actuales, podrán aplicar 
bien los fondos de que dispongan 
y obtener el mejor resultado posiole 
de las condiciones del solar que po
sean, ó escoger é s t e de un modo 
seguro y fructífero. P e q u e ñ a es la 
molestia que supone acudir á estas 
fuentes de información, y amplia
mente compensada con el provecho 
que causan; pues aunque cada loca
lidad y cada caso particular piden, 
naturalmen.t?, una adecuac ión espe-
cialisima de las reglas generales y 
de los modelos á las circunstancias 
del solar y de los materiales que m á s 
fácilmente se hallan y se emplean 
en ia región, e l conocimiento de 
aquellas reglas y de los edificios-ti
pos son un antecedente necesario 
para el buen acierto. Por otra parte, 
las Corporaciones, Sociedades y 
particulares que deseen emprender 
la const rucción de Escuelas, deben 
considerar que lo importante es, en 
este punto, el cumplimiento de las 
condiciones higiénicas y pedagógi 
cas, sin que sea necesario (sino más 
bien perjudicial, puesto que merma 
el dinero para lo indispensable) todo 
gasto que só lo conduzca al lujo ú 
os tentac ión ó á satisfacer condicio
nes puramente externas en el edifi
cio; en suma, que la Casa-Escuela 
puede y debe ser barata, emplean
do las mayores s u m í s en la mayor 
amplitud de los locales cerrados y 
abiertos ( p a t i o s , jardines), en la 
const rucción sólida é higiénica y en 
la obtención de buenas luces y ven
tilación suficiente. D e este modo, 
con un capital dado se podrán obte
ner edificios mayores ó m i s n ú m e r o 
de ellos, que e m p e ñ á n d o s e en dar 
á uno solo cualidades de fastuosidad 
innecesarias para la función educa
tiva. 

N o se olvide, a d e m á s , que las mo
dernas corrientes pedagóg icas im
ponen una modificación en los pla
nos que hasta hace poco se consi
deraban como modelos. Los llama
dos « G r u p o s esco la res» , capaces pa
ra ana Escuela de n i ñ o s , otra de 
n i ñ a s y , acaso a ñ a de p á r v u l o s , no 
tienen ya valor m á s que en las loca
lidades donde, por el Censo de la 
población escolar, baste con ese nú
mero ds Escuelas; y aun en é s t a s , 
la sala única para cada sexo, debe 
ser sustituida, en todos los casos 
posibles, por las varias salas en 
que funcionen indeDendientemente 
Secciones distintas de alumnos, aun
que no se llegue á una graduación 
perfecta. 

Donde é s t a se impone, por el C e n 
so escolar, es decir, allá donde la 
«Escuela Graduada» es indispensa
ble, el edificio no puede ya reducir
se al tipo del «Grupo» antiguo, sino 
que ha de comprender (ocales sufi
cientes para seis grados de cada 
sexo; y si de momento no fuera po
sible construir un edificio que los 
reúna (es decir, capaz de doce Sec 
ciones, seis de cada sexo, m á s los 
locales complementarios: patios de 
recreo, Museo , Biblioteca, etc.), se
rla preferible construir, por de pron
to, el de seis grados para uno de 
los sesos, y confiar á ün nuevo em
paje económico la cons t rucc ión del 
otro. Cualquier solución Intermedia 
representa un gasto inútil, que com
prometer ía la reforma fundamental 
de la enseñanza . L o nuevo hay que 
hacerlo nuevamente en toda la ex
tensión de la palabra, ó sea, confor
me á las exigencias todas de la Pe
dagogía , en vez de perpetuar tipos 
Viejos que malograr ían las mejores 
intenciones. 

P o r lo que toca á la distr ibución 
del presupuesto total de que dis
pongan los Ayuntamientos, 6 quien 
quiera que fuese el sujeto iniciador 
de la mejora, debe, tenerse en cuen
ta que la Escuela necesita material 
de e n s e ñ a n z a y , por tanto, que para 
su adquisición debe apartarse la ne
cesaria cantidad. T a m b i é n en esto, 
y para la se lección de los modelos 
preferibles, pueden servir la consul
ta de las colecciones que posee el 
Museo Pedagógico Nacional , los li
bros de la Biblioteca de este C e n 
tro y los informes de sus funciona
rios, que el público puede solicitar 
siempre. 

L a Dirección General de Primera 
E n s e ñ a n z a se pone á la disposición 
de los interesados para cualquiera 
aclaración ó ampliación de la pre
sente circular, a s í como para las ges
tiones en que sea necesaria su inter
vención á los fines apuntados. 

Madrid , 14 de Junio de 1911.=EI 
Director general, Altamira.t 

M I N I S T E R I O D 2 F O M E N T O 

DlHliCUÓN' r.ENIÍKAI. DE AORtCUI." 

TlttfA, .MI.VAS V MONTES 

Apesar de las precauciones toma
das por el Gobierno en evitación de 
que se propagase al ganado de nues
tro país la fiebre aftosa, que hace 
a ñ o s viene causando estragos en las 
especies animales receplibles de Ita
l ia , y más recientemente en las ga
nader ías de Francia, Suiza , Holan
da, Bélgica, Alemania, Austr ia , etc., 
en Europa, y en Amér ica en la Re
pública Argentina, l a epizootia ha 



aparecido en las provincias del Nor
te, habiéndose dado casos de ella en 
algunos Municipios de Navarra, G u i 
púzcoa , Vizcaya y Alava. 

No se oculta á la clara inteligen
cia de V . S. el enorme poder conta
gioso de la glosopeda, y en su con
secuencia, el peligro inminente en 
que se halla el ganado vacuno, la
nar, cabrío y de cerda del pais en
tero, de ser contagiado si V . S., se
cundado eficazmente por los Alca l 
de?, Inspectores de Higiene pecua
ria,Subdelegados de Veterinaria, Ve
terinarios titulares, ganaderos, pas
tores. C o m p a ñ í a s de transporte de 
animales por tierra y por mar, etc., 
etc., no realizan un esfuerzo supre
mo encaminado á extinguir los focos 
de fiebre aftosa ya existentes, y á 
evitar á todo trance que la enferme
dad se extienda. 

Esta Dirección general compren
de que la empresa es difícil de rea
lizar por la gran contagiosidad del 
virus aftoso; pero también cree que 
teniendo todos fe en los procedi
mientos profilácticos recomendados 
por la legislación vigente y obrando 
con la actividad y el celo que la gra
vedad del caso reclama, no es impo
sible aislar los focos existentes. 

Para la consecución de tal fin, im
porta mucho que V . S. recuerde á 
sus administrados la obligación en 
que se hallan de cumplir las disposi
ciones de higiene y sanidad pecua
rias que se prescriben en el Regla
mento de Policía sanitaria de los ani-
m iles domés t icos , de 5 de Julio de 
1904, y á los Inspectores de Higie
ne pecuaria la de vigilar constante
mente el cumplimiento de tales me
didas. 

En a tención, pues, á lo que queda 
expuesto, esta Dirección general ha 
creído de su deber recomendar ó 
V . S.: 

1. " Que reúna las Juntas provin
ciales y municipales de Sanidad, y 
oído el parecer del Visitador de ga
nadería y cañadas , como represen
tante de la Asociación General de 
Ganaderos del Reino, acuerden el 
mejor procedimiento de cumplimen
tar cuantas medidas de Policía Sani
taria Veterinaria de carác ter general, 
y muy particularmente las que se re
fieren á la fiebre aftosa, se citan en 
los ar t ículos 119 á 124 inclusive del 
mencionado Reglamento de Policía 
Sanitaria. 

2. " Que recuerde á los Jefes de 
las estaciones de ferrocarriles de la 
provincia, la obligación que tienen de 
limpiar escrupulosamente y de des
infectar d e s p u é s , según técnica re
comendada y descrita en el anejo 2." 
del ya citado Reglamento de Policía 
Sanitaria de los animales domésti
cos, el material que destinen al trans
porte de aquél los . 

5.° Que la desinfección del ma
terial de transporte que haya condu
cido animales, sea presenciada por 
Un vigilante delegado de la interven
ción del Estado, y en defecto de este 
funcionario, por el Veterinario titu
lar de la localidad en donde radique 
la es tac ión de desinfección de la 
Compañ ía . 

4.° Que los Inspectores provin
ciales de Higiene pecuaria y Sanidad 
Veterinaria, vigilen, constantemente 
el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas á higiene y sani
dad de los ganados, cuidando de co
municar á V . S. , con la urgencia po-
siWe, las deficiencias ó faltas que 

notare en el cumplimiento del servi
cio, sean cometidas por las autori
dades locales, Veterinarios en ejer
cicio, ganaderos, pastores, Compa
ñías ferroviarias, etc., etc. 

5." Que se prohiba terminante
mente la circulación del ganado por
cino, ovino, bovino y caprino fuera 
de su Municipio habitual, sin que su 
conductor vaya acompañado del co
rrespondiente certificado de origen 
y sanidad expedido por el Veterina
rio titular del pueblo de proceden
cia, con el V.ü B . " del Alcalde. 

Estas medidas son de utilidad ge
neral, y por consiguiente, á todos 
interesa atajar el incremento y evi
tar la propagación de la epizootia, 
que siempre ocasiona bajas en los 
rebaños y piaras, enflaquecimiento, 
disminución en la cantidad de leche 
producida, etc., etc 

Por tales motivos, es de creer que 
los Alcaldes y d e m á s agentes de la 
autoridad, la Guardia ciVil . los Guar
das jurados, los Inspectores de H i 
giene pecuaria y Sanidad Veterina
ria, los Subdelegados de Veterlna 
ria y Veterinarios titulares, ganade
ros, pastores, C o m p a ñ í a s de trans
porte de ganados, etc., cada cual en 
la parte que le concierne, se apre
surarán á cumplir las ó rdenes de 
V . S. recordándoles á la Vez las pe
nas que en el citado Reglamento se 
consignan para los infractores de 
aquellas disposiciones, las cuales se
rán aplicadas sin contemplación al
guna. 

Del celo de V . S. en pro del fo
mento de los interesee agropecua
rios de esa provincia, cuyo mando 
civil le es tá confiado, es de esperar 
que pres tará su mayor interés al 
asunto para el buen servicio de la 
higiene y sanidad pecuaria, sin el 
cual pronto tendría que lamentar el 
país mayores pérdidas en su produc
ción ganadera é industrias derivadas. 

Dios guarde á V . S . muchos a ñ o s . 
Madrid , 27 de Junio de 1911.=EI 
Director general, Tesifonte Gallego. 

Sres. Gobernadores civiles de todas 
las provincias. 

¡Gaceta aul día '¿'.1 ilu Junio ile l l i l l . ) 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

EXTRACTO Dlí L A SSSfÓ.V DE 12 DE 

MAYO DE 1911 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la ses ión con asistencia 
de los Sres. Jol is , Alonso (D . Ger
mán y D . Isaac;, Arguel lo , Ar ias , 
Balbuena, Berrueta, de Miguel San
tos, Ureña, S u á r e z Liriarie y Diez 
Gut ié r rez , leida el acia de la ante
rior fué aprobada. . 

D e s p u é s de leido y retirado para 
estudio un dictamen de la Comis ión 
de Gobierno y Administración, se 
entra en la 

O R D E N D E L DÍA 

Leido nuevamente el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, propo
niendo se desestime la pre tens ión de 
la Profesora de labores^e la Escue
la Normal de Maestras, solicitando 
se la abonen 1.000 pesetas por dife
rencia de sueldo, se a c o r d ó en vota
ción ordinaria se una al dictamen de 
elevación de elemental á superior de 

dicha Escuela, que ha pasado á la 
misma Comisión de Hacienda, que 
resolverá en dichos asuntos á un 
mismo tiempo. 

Después de aprobarse en idéntica 
Votación otro dictamen, proponiendo 
se costee la carrera de Maestra i 
una asilada del Hospicio de Astor-
ga, se aprobó el de la Comis ión de 
Hacienda en el expediente de reinte
gro exigido por el Tribunal de Cuen
tas, por 1.272,51 pesetas, que se di 
ce cobradas de más por el Hospicio 
de León , por intereses de láminas en 
1879, y en cuyo dictamen se propo
nen los medios adecuados de resol-
Verlo en la forma siguiente: 1", que 
se digj al Administrador que fué en 
dicho año del Hospicio que, en el 
término de un mes, presente en es
tas Oficinas el resguardo en que 
conste que dicho s e ñ o r no sólo no 

ha firmado libramiento alguno de pa
go de. láminas , sino que no lo ha he
cho nadie en su nombre; y 2.", que 
en el caso de resultar incierto que se 
hayan satisfecho intereses de lámi
nas al Hospicio de esta ciudad en 
Mayo y j u n i o de 1879, acudirá esta 
Diputación á solicitar el reintegro de 
las 1.407,51 que se la retuvieron de 
los intereses de láminas , vencimien
tos posteriores y pago de dietas al 
Comisionado ejecutivo. 

D e s p u é s de acordar que se faci l i 
ten copias á los Sres . Diputados de 
ún dictamen de la Comisión de plan
ti l la, para el mejor estudio del mis
mo, se levantó la ses ión , dando por 
terminadas las del presente pe r íodo 
semastral, por no hiber m i s asun
tos sobre la masa. 

León 7 de Junio de 191 l . = E I Se 
cretarlo, Vicente Prieto. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

S E C C I Ó N D E O B R A S C O N S T R U C C I O N E S C I V I L E S 

A/eses rfe Junio tle 1911 

Jornal»» invprlIdoM on In liiNlnlueiún de tu «riilefucrióii en el 
B ' i i l nv lo proviiMsin!' «leMile el H tle J i m ! » ni til, niiilii>.<* i u -
c l u M i v e , |>or a i l m l i t l H f r u c l ó n . 

Clases N O M B R E S 

J O R N A L E S 

Maes t ro . . . 
Oficial . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Ayudante . 
Idem 
Idem 
Peón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cantero . . . 

Vicente S imó 
Fel ipe Diez 
Angel F e r n á n d e z . 
D á m a s o Villaverde. 
Aurel io Garc ía . . 
Clemente Alvarez 
Aurellano Garc ía 
Ignacio Diez 
Ramón M a r t í n e z . . . 
Gregorio L o z a n o . . 
Miguel S u á r e z . . . 
J e s ú s Balbuena 
Santos Ba lbuena . . . 
Julián Nicolás 
Lorenzo Mar t ínez 
Ruperto A l o n s o . . . 
Mart ín Bayón . . • 

Diitrio 

Ptis. Cls. 

11 
1,25: 
5 
5 

11 
5 

11 
11 
11 
11 
11 

11 
3 
5 

5 . 
5 75 
o 75 
5 75 
5 75 
2 75 
2 75 
2 75 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
2 25 
4 50 

Su.UAX LOS J O R N A L E S . 

Por un carro de cal de L a Pola de C o r d ó n , según recibo. 

SU.M 

I.MPOliTE 

Pías. Cls. 

55 » 
4 69 

11 25 
11 25 
41 25 

8 25 
50 25 
50 25 
24 75 
24 75 
24 75 

6 75 
6 75 
6 75 

24 75 
6 75 

22 50 

340 69 

55 » 

I 575 69 

León 22 de Junio de 1911.=Francisco B l a n d í y Pons. 

J E F A T U R A D E M I N A S 

ANUXCIO 

Se hace saber que el Sr . Gober
nador civil ha acordado con fecha de 
hoy admitir la renuncia del registro 
de hulla nombrado Herbett (expe
diente núm. 5.992), compuesto de 
33 pertenencias, y sito en termino 
de Serr i l la , Ayuntamiento de Mata-

llana; declarando fenecido su expe
diente. Dicha renuncia ha sido pre
sentada por D . Amadeo Larán , Ve
cino de Matallana,en r e p r e s e n t a c i ó n 
de la C . " Minera Anglo-Híspana , do
miciliada en Bilbao. 

León 5 de Jul io de 191 l . = E I In
geniero Jefe, J . Revil la . 
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C A P I T A L D E L E O N 

M E S nc? A i t n i i , 

Estadística del movimiento natural do la población 

Poblac ión . 18.105 

NÚMERO DE HECHOS. 

I Nacimientos "1. 
(Abíolmo I Defunciones 
\ f M a t r i m o n i o s . . . . 

f o r l.oou habiiamva) Mortalidad H)-. 
Natalidad "". 

Nupcialidad. 

4'n9 
5 7 0 
0-58 

Varones 
Hembras 

57 
57 

NÚMERO DE NACIDOS.( 

Leg í t imos . 
I legí t imos . 
Expós i tos 

61 
1 

12 

T O T A L . . . 74 

^ner toM . 

Legí t imos 
Ilegítimos 
Expós i tos I 

T O T A L . . . ! 

Varones . . 
Hembras. . . 

51 
56 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS m 

Menores d e 5 a ñ o s . . 
D e 5 y más años 

20 
47 

En Hospitales y Casas de salud ¡ 
E n otros Establecimientos bené f i cos . 

TOTAL 23 

León 8 de Mayo de 1911 .=E1 Jefe de Estadís t ica , Domingo S u á r e z . 

(0 No se incluyen los nacidos muertos. 
So con-siileran nacidos mnerioslos qui: nacjn ya muertos y los (¡ue viven menos 

de 24 horas. 
No se incluyen las defunciones de los nuddos muertos. 
Kste coeficiente se reiiere á los nacidos vivos. 
T t m b i é n se ha prescindido de los nacidos muertos jiara calcular esta relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AlctilJia constilucional de 
VÍI!íl(lUI!'¿OS 

Se gún me participa el Vecino don 
Froilán Villadangos, se halla recogi
do en su domicilio un asno, ignoran
do quien sea su d u e ñ o , cuyo asno 
tiene las señas siguientes: pelo blan
co, alzada regular, cola corta, cerra
do, con una rozadura en la espaldi
lla izquierda; pudiendo pasar ¡i reco
gerlo quien acredite ser de su pro
piedad. 

Villadangos 5 de Julio de ! 9 ! 1 . = 
Cayetano Villadangos. 

A l c a l d í a constilucional ¡le 
Borrenes 

Instruido expediente ¡i instancia 
del mozo Basilio Diez Prada. concu
rrente al reemplazo de 1912, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo sc-gundo del art. 69 del Re

glamento para la e jecución de la vi
gente ley de Reemplazos, de 25 de 
Diciembre de 1893. é ignorándose 
desde el año de 1S99 el paradero de 
su hermano SeVerino Diez Prada 
desde, aquella fecha, por cuya razón 
se le concep túa muerto, ruego á las 
autoridades procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición, conducién
dolo á esta villa por la Guardia c ivi l . 

Se ñus personutes del Sererino 
Edad 51 años , estado soltero, pro

fesión joniHlero. natural de Borre
nes, avecindado en Ídem, estatura 
1.495 metros, pelo negro, cara re
donda, sin pelo barba; vestía panta
lón y chaleco de dri l , boina azul y 
borceguíes de becerro blanco. 

Borrenes 28 de iunio de 1911.= 
Pedro Paclos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Salwgim 

En esta Alcaldía se ha dado cono

cimiento de haberse extraviado un 
macho de edad cerrada, pelo negro, 
de s íe le cuartas y media de alzada, 
y se halla custodiado debidamente 
en esta Alcaldía . 

L o que se anuncia para conoci
miento de quien se crea ser su dueño 

Sahagim 4 de Julio de 1911.=El . 
Alca lde , ! - . Blanco. 

J U Z G A D O S 

Alvarez G a r d a , J o s é , natural de 
Puente de Domingo F lórez , de esta
do soltero, profesión labrador, de 22 
a ñ o s , hijo de Emilio y de El isa , do
miciliado úl t imamente en Puente de 
Domingo F lórez , procesado por el 
delito de lesiones inferidas á Primo 
Tahoces Alvarez , comparece rá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Ponferrada; bajo 
apercibimiento de ser dsclarado re
belde si no lo verifica. 

Dado en Ponferrada á 27 de Junio 
de 1911.=EI Juez de Instrucción, 
Solutor Barr ientes .=EI Secretario, 
judicial, T o m á s Valcarce. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Alvarez Diez , Rufino, hijo de A n 
tonio y de Francisca, natural de Añ
ilares, Ayuntamiento del Pá ramo del 
S i l , provincia de León , de estado 
soltero, de profesión labrador, de 22 
a ñ o s de edad, de estatura 1,500 me
tros, sin s e ñ a s particulares, domici
liado úl t imamente en Páramo del S i l , 
provincia de León , procesedo por 
f a l t a rá concent rac ión , comparecerá 
en el término de treinta dias. ante el 
Sr . J u e z instructor D . Raimundo 
Castellanos F a l c e s , segundo Te
niente del Regimiento Infantería de 
Careliano, núm. 45, de guarnición 
en Bilbao. 

Bilbao 14 de Junio de 1911.=Rai-
mundo Castellanos. 

Garc ía G ó m e z . Ubaldo, hijo de 
Luciano y de Margarita, natural de 
Vega de Valcarce, Ayuntamiento de 
idem. provincia de León, de estado 
soltero, de 22 años de edad, sin se
ñas particulares, domiciliado última
mente en Vega de Valcarce, provin
cia de León, procesado por faltar á 
concen t rac ión , comparece rá en el 
término de treinta dias ante el juez, 
instructor D . Raimundo Castellanos 
Falces, srgando Teniente del Regi
miento Infantería de Garellano, nú
mero 45, de guarnición en Bilbao. 

Bilbao 16 de Junio de 1911 ^ R a i 
mundo Castellanos.-

A IvarezFonteboa. Baldomcro, hijo 
de. Nlceto y de Francisca, natural de 
Pór t e l a . Ayuntaii i ienlo de Sobrado, 
provincia (in León, de estado solte
ro, profesión labrador, de 22 años 
de edad, de estatura 1,605 metros, 
sin s e ñ a s particulares, domiciliado 
úl t imamente en Pór te la , provincia de 
León , procesado por falta de con
cent rac ión , comparece rá en el tér
mino de treinta dias. ante el Juez 
instructor D . Raimundo Castellanos 
Falces, segundo Teniente del Regi
miento Infantería de G-.rellano, nú
mero 45, de guarnición en Bilbao 

Bilbao 16 de Junio de 1911.=R¡i ¡ -
mundo Castellanos. 

Imp. de la Diputación provincial 
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L a disminución del capital social se liquidará cuando pro
duzca alguna devolución ó entrega á los socios y por el im
porte de é s t a , como disolución de Sociedad. 

Por igual concepto, y sobre la base del Valor nominal de 
las acciones amortizadas, t r ibutará la reducción del capital, 
mediante la compra ó adquisición por la Sociedad, de sus pro
pias acciones. 

Todo acto que dé lugar á nuevas aportaciones, ó á la de
volución ó entrega de bienes ó cantidades á los socios, se 
considerará como consti tución ó disolución, respectivamente, 
de Sociedad, y t r ibutará en tal concepto, sobre el Valor de las 
nuevas aportaciones ó de las devoluciones ó entregas. que 
oriyine. 

L a transformación de la Sociedad pur cambio de nombre 
ó de forma, variación de objeto ó ampliación del misino para 
comprender en él facultades ú operaciones que 110 sean de 
las atribuidas á las Sociedades de su clase por el Código de 
Comercio, t r ibutará por el 0,50 por 101 del capital efectivo 
en el día en que el acuerdo de transformación se adopte, 
siendo de aplicación á este caso todas las disposiciones con
signadas para el de prórroga , en el párrafo 4." de este articu
lo. S i el capital de la nueva Sociedad fuere superior al haber 
liquido de la anterior, aquél servirá de base de liquidación. 

L a disolución de Sociedad, tr ibutará al 0,50 por 100 del 
haber social liquido, según el último balance anterior al 
acuerdo de disolución, y si aquél no se acompañara ó no se 
hiciera adjudicación expresa del capital á los socios ó á ter
ceras personas, se liquidará sobre todo el capital nominal al 
tipo de 1 por 100, sin perjuicio del derecho de comprobación. 

Para que la liquidación se practique bas ta rá que exista el 
acuerdo de poner en liquidación á la Sociedad, y aquélla ten
drá ca rác te r de provisional, debiendo ser modificada para 
acomodarla á lo q le resulte de la escritura ó documento de 
liquidación definitiva de la Sociedad, en el término de un año , 
contado desde la fecha de la provisional, sin perjuicio del de
recho de la Administración para rectificar és ta en beneficio 
del Tesoro, en tanto no prescriba la acción para exigir el im
puesto. S i se dejare transcurrir el plazo de un año sin solici
tar la liquidación definitiva, los interesados no tendrán dere
cho á devolución alguna de lo pagado provisionalmente. 

E n todo caso, se rá obligatoria la presentac ión del balance 
formado por los liquidadores de la Sociedad con arreglo al 
art. 230 del Cód igo de Comercio , para que, con el mismo 
carác ter de provisional, se amplíe, si á 'ello hubiere lugar, la 
liquidación primitiva. o 

Cuando al disolver las Sociedades se traspase á uno ó Va
rios de los socios el activo social, con independencia de lo 
que corresponda liquidar por la disolución, se exigirá el im
puesto correspondiente, bien á la adjudicación en pago ó pa
ra pago de deudas, si hubiese pasivo, conforme dispone e l 
párrafo 10 del art. 8.° de este Reglamento, bier. como adqui
sición de muebles ó inmuebles, según la clase de bienes que 
se transmitan, por el exceso que resulte de la cantidad á que 
como socio tenia derecho. 

Salvo el caso de una adjudicación expresa de bienes á 
los liquidadores de la Sociedad, no se exigirá á é s t o s el im
puesto correspondiente á tal concepto. 

Las adjudicaciones que de los bienes sociales se hagan á 
personas ex t rañas á la Sociedad, t r ibutarán por los tipos co
rrespondientes á la transmisión de muebles ó inmuebles, se
gún la clase de bienes en que consistan. 

Las disposiciones de este articulo son aplicables también 
á las Sociedades á que se refieren los ar t ículos 1.672 á 1.G78 
del Cód igo civi l . 

En la sociedad universal de ganancias, se en tende rá apor
tado, como dispone el art. 1.675 de dicho Cód igo , el usufruc
to de los bienes de todas clases, pertenecientes á los socios. 

E l contrato, sean ó no mercantiles las Sociedades ó per
sonas que lo celebren, por el cual se hagan comunes ó deban 
repartirse en la proporción convenida el todo ó parte de las 
ganancias ó utilidades obtenidas por aquéllas ó los productos 
de bienes, empresas ó negocios determinados, se cons iderará 
como sociedad de ganancias, liquidable sobre la base del usu
fructo de los bienes cuyos productos ó utilidades de explota
ción sean objeto de la Sociedad, pero si se constituye una 
administración única común de los negocios, empresas ó bie
nes de que se trate, se liquidará como const i tución de socie
dad por el Valor total de los bienes, sin perjuicio de lo que 
proceda exigir por disolución de las sociedades cuya admi
nistración se unifica, si la personalidad de aquél las se ex
tingue. 
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definitiva terminación de la causa, y no se pract icará en este 
caso sino cuando haya condena de costas. 

A r t . 17. Los contratos de e jecución d é obras de todas 
clases, cualesquiera que sean las personas que los otorguen 
y la clase de documento en que consten, siempre que la cuan
tía de los mismos exceda de 4.000 pesetas, sat isfarán el 0,25 
por 100 del precio total convenido. 

S i el precio no fuere á tanto alzado sino por unidad de 
obra, se fijará por el número de unidades de cada especie, 
que se comprendan en la Memoria d presupuesto, y s i en é s 
tos no constare, se aplazará la liquidación para cuando se 
e fec túe la de la obra contratada. L a liquidación pract icad» 
en estas condiciones, tendrá carác ter provisional, hasta que 
por haberse terminado la obra sea posible conocer el importe 
total efectivo de ella, y girar la liquidación complementaria 
que proceda ó |a devolución del exceso. 

N o se repu ta rá como contrato de e jecución de obras sino 
aquel en que la obra contratada haya de ejecutarse y quedar 
con ello incorporada en una cosa que no sea de la propiedad 
del contratista. En consecuencia, cuando la obra ú edifica
ción contratada se realice en terreno de la propiedad del con
tratista y se comprenda el Valor del solar en el precio de la 
contrata, ó cuando el contratista se obligue á ejecutar ó cons
truir totalmente una cosa mueble siendo de su cuenta los ma
teriales necesarios para ella, se calificará el contrato de com
praventa y se liquidará en tal concepto, aunque por virtud de 
lo estipulado, el arrendatario de la obra adquiera la propiedad 
de é s t a , á medida que Vaya siendo ejecutada. 

A r t . 18. Las aportaciones de todas clases de bienes y de
rechos, realizadas por los socios al constituirse las Socieda
des, excepto la conyugal, pagarán el 0'50 por 100 del Valor 
de los bienes aportados ó metál ico desetabolsado al consti
tuirlas ó que se desembolse ó aporte en lo sucesivo, por las 
estipulaciones de la asociación ó en virtud de las modifica
ciones ó transformaciones que ulteriormente se acuerden. 

S i al constituirse la Sociedad, algún, socio aportase bie
nes ó derechos de mayor Valor que el de ¡as acciones ó parti
cipación en la Sociedad que en represen tac ión de aquél los 
se le reconozca, la diferencia entre el Valor de las acciones 
^ el de los bienes aportados, se repu ta rá como cesión á la 
Sociedad, y se exigirá el impuesto por este concepto inde-

L a convers ión de unas obligaciones en otras se liquidará 
como t ransformación, sobre el valor que corresponda por las 
nuevamente emitidas que se entreguen á los antiguos obliga
cionistas, en equivalencia y por sust i tución de sus crédi tos . SI 
el todo 6 parte de las obligaciones nuevamente emitidas no 
se canjeasen por las antiguas, hac iéndose en otra forma el 
pago de é s t a s , se apreciarán y liquidarán, en cuanto á dicha 
parte, los dos conceptos de emisión de las obligaciones nue
vas y amort ización de las antiguas. 

, L a convers ión de obligaciones' en acciones, t r ibutará por 
los conceptos de amort ización de las primeras y aumento de 
capital. 

L a t ransmisión por escritura pública ó por documento ju-
judicial ó administrativo de acciones, obligaciones ú otros Va
lores emitidos por Sociedades mercantiles ó industriales, tam
bién t r ibutará al 0'50 por 100; pero si la t ransmisión se Verifi
ca por sucesión hereditaria, legado ó donación por causa de 
muerte, contr ibuirá por los tipos y escala seña lados á las he
rencias. 

A r t . 20. Las Sociedades constituidas ó domiciliadas en el 
extranjero ó en territorio español donde no rige este Regla
mento, pero que hagan operaciones donde el impuesto se 
exige, vienen obligadas á contribuir por el mismo, en la for
ma que prescriben los art ículos anteriores, por la parte de 
capital que destinen á dichas operaciones, á cuyo efecto fija
rán dicha parte de capital, presentando, antes de su inscrip
ción en el Registro mercantil correspondiente, certificación 
del acuerdo en que se consigne la cantidad que á las mismas 
se destine, y anualmente copia autorizada del balance, que 
servirá de base para girar las liquidaciones que procedan por 
los aumentos, si los hubiere. 

En estos balances se de te rminarán con claridad las cifras 
correspondientes á operaciones realizadas en territorio en 
que el impuesto sea exigible, y en la misma proporción en 
que é s t a s se hallen con la totalidad de las operaciones socia
les, se calculará que es tá también el capital sujeto á tributa
ción con el total de la Sociedad. 

E l incumplimiento por parte de las Socidades ú que este 
articulo se refiere, de las obligaciones en el mismo estable-
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